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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
 

No. _____          DE HOY ___________________ A LAS 8:00 a.m. 
 
 

___________________________________ 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

SECRETARIO 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

REFERENCIA: 

 

EXPEDIENTE No.:          11001-33-35-010-2018-00099-00 

ACCIONANTE:           GLADYS MIREYA ROJAS FLÓREZ        

ACCIONADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 
referencia al Despacho para resolver. 
 
Mediante memorial enviado al correo electrónico del Juzgado el 11 de noviembre 
del presente año, se tiene que el señor Joaquín Murcia Melo, como dependiente 
judicial de la apoderada de la parte actora, abogada Kelly Andrea Eslava Montes, 
manifiesta al Despacho los motivos por el cual la citada abogada no asistió a la 
audiencia celebrada el pasado 06 de noviembre, aportando la documental 
pertinente.  
 
Frente al particular el artículo 180, ordinal 3, inciso 3, dispone que el juez podrá 
admitir aquellas justificaciones que se presenten dentro del término de ley. 
 
Entonces, atendiendo lo expuesto por el señor Joaquín Murcia Melo en su escrito 
de fecha 11 de noviembre del 2020, y siendo de recibo los documentos que soportan 
la inasistencia, no se impondrá sanción alguna a la abogada Kelly Andrea Eslava 
Montes.   
 
Ejecutoriado el presente auto, permanezca el expediente en Secretaría a la espera 
de la documental requerida a la entidad demandada, la que fue decretada en la 
audiencia inicial celebrada el pasado 6 de noviembre. 
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ  
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